
Ingresá a "Orden de Compra Directa" haciendo clic en la opción del menú desplegable. 
Buscá la OCD que quieras enviar a autorizar, podes hacer uso de los filtros de búsqueda disponibles.

La ruta de acceso es: CIDI - Bandeja de Compras y Contrataciones.!
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Una vez autorizada la OCD:
Quedará en SI el estado de Autorización del Gasto en el módulo Orden de Compra Directa.
Al ingresar un comprobante relacionado, la autorización del gasto pasará automáticamente a SI
en el módulo de Comprobantes.

1

A la derecha de la pantalla encontrarás las acciones disponibles para cada Orden de Compra.
Hacé clic en el botón “Enviar a Autorizar el Gasto”       .2

Se pueden enviar a autorizar las Órdenes de Compra Directas (OCD) en estado Generadas.

Completá el campo Observaciones y hacé clic en “Autorizar”:3



Ingresá el Cuil del usuario que Autorizará el
Gasto. 

El documento por defecto se creará con la
Orden de Compra Directa, podés eliminarla y
adjuntar otro archivo de ser necesario. 

El sistema te informará que el documento se generó
correctamente y el número del mismo

Completá todos los datos para crear el eDoc:4
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La opción “Documento Visible” permite
que otros usuarios puedan acceder y
visualizar este documento. Podés
deshabilitarla con el botón

Hacé clic en “CREAR DOCUMENTO”

5 Para realizar cambio de Autorizante del Gasto, hacé clic en el botón “Cambiar Firma”   

https://www.google.com/search?sca_esv=569194044&rlz=1C1CHBD_esAR1045AR1045&sxsrf=AM9HkKlpbJQW-JB6XflnTyntF_fNv04bFw:1695922217371&q=deshabilitar&spell=1&sa=X&ved=2ahUKEwiK1NTK6s2BAxXRrJUCHTvIAosQkeECKAB6BAgIEAE


3/3

7 Verificar Firma
Si se firmó el e-doc verificá la firma haciendo clic en el nuevo ícono “VERIFICAR FIRMA”

8 Reversar la autorización de gasto
Si la Orden de Compra ya está autorizada, podés Reversar la Autorización del Gasto haciendo clic en 

Podés realizar esta acción siempre y cuando
la OCD NO esté asociada a un comprobante!

6 Cancelar el Envío de Autorización del Gasto
Para cancelar el envío de autorización del gasto hacé clic en         . El estado de Autorización de gasto
pasará de Enviado (E) a No (N). 

Esta acción desasocia el e-doc!

Ingresá el CUIT del nuevo autorizante y realizá la búsqueda del mismo. Hacé clic en el botón
AGREGAR,  el sistema habilitará el botón ACTUALIZAR, hacé clic en el mismo para grabar el nuevo
autorizante.

El estado de Autorización de gasto pasará de Enviado (E) a Si (S). 

El estado de Autorización de gasto pasará de Si (S) a No (N).


